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C23-67621 RV: Aclara información para notificaciones y realiza solicitud -Proceso No. 76001-33-33-004-2022-00230-00
Demandante: Andres Felipe Echavarria Palacio

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/12/2023 8:59 AM
Para:​Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Andrea Victoria Rivera <victoriariveraandrea@gmail.com>
Enviado: jueves, 7 de diciembre de 2023 8:58
Para: Andrea Victoria Rivera <victoriariveraandrea@gmail.com>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Aclara información para notificaciones y realiza solicitud -Proceso No. 76001-33-33-004-2022-00230-00 Demandante: Andres Felipe Echavarria
Palacio
 
Honorable Señor Juez:
JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO ORAL
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD.
 
 
Referencia:                          Aclara información para notificaciones y realiza solicitud
 
 
Radicación:                         76001-33-33-004-2022-00230-00
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Demandante:                      Andrés Felipe Echavarría Palacio y otros.
Demandado:                       Distrito Especial de Santiago de Cal
Medio de Control:             Reparación Directa
 
 
Respetado Señor Juez:
 
Comedidamente solicito a su Despacho y la Secretaría del Juzgado, se sirva seguir las instrucciones dadas en los poderes de
los demandantes, donde se solicitó por cada demandante realizar las notificaciones a su nombre, solo en el buzón o correo
electrónico del apoderado judicial demandante. Tal instrucción para notificaciones se realizó igualmente en la demanda, sus
correcciones y reformas, donde se señaló que las notificaciones se recibirían, solo en el buzón o correo electrónico del
apoderado judicial demandante.
 
Recuérdese que la Ley 2213 de 2022, en su artículo 3, señala:
 

“Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales,
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas
las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto
en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico,
so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior”. (El resalto es nuestro)

 
Nuestro código procesal, el CPACA y la Ley 2213 de 2022, expresan que las notificaciones electrónicas deben realizarse
exclusivamente en los canales elegidos por las partes y no a iniciativa o liberalidad de las partes o el despacho judicial.
 
Por lo anterior, ruego a la Secretaría de su Despacho se abstenga de notificar cualquier actuación procesal a la parte
demandante en los correos electrónicos particulares de las personas demandantes, o correos electrónicos o canales
digitales distintos a los señalados en el memorial poder y sustitución de poder o demanda.
 
Finalmente, con el fin de proseguir con el trámite judicial pertinente, ruego a su Despacho se proceda a realizar la notificación
personal de la presente demanda, su corrección y posterior reforma a la parte demandada.
 
En espera de lo pertinente, atentamente.
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ANDREA VICTORIA RIVERA
c.c. No. 1.144.031.373 de Cali
T.P. 217.922 del C.S.J.
Correo electrónico:victoriariveraandrea@gmail.com
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